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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
v2 tamientos de la provincia Año 50 pías.
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adelantado, se so-

PRSCIOS DE LOS ANUNCIOS
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VswbdirecciÓH del Hospicio Provincial,

referente al Bo l x t ím .
y un 
ra. contengan valores deberán ir certifi- 

: a nombre del citado Subdirector. 
iie se reclamen después de transcu-

ineercidn.

responda de éste.

céniiiHox por esái

al pago, sólo se i»sertarA»

nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo ds

do i 
bloí

‘ redo de venta, o sea a 35 céntimos los 
¿ ci- corriente y a 65 los de anteriores.

original, los Centros oficiales.
El Bo l x t í* Of ic ia l  se hal 

pronta del Hospicio.
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BE U PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

islo; 
i.-:

^a i .e.ft obligan en la Península, islas adyac; ices, Canarias y te- 1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
■ ;e Africa sujetos a la legisiición peninsular, a los veinte diae 1 Uo u ít ÍN Of ic l a i., dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio ¿e

• ^iieomnlgeoión, si en ollas no se diBpusi''so otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
t ’« ó u-i n i ,, . , , - á Los8res.Secretarioacuidarán,bajo8umáaeBtreohareepon8abHi-<,«°? para la capital de f dsdi do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde«
u •• A.., J S| Pa"*,CAn ohc.alniente on olla, y oesde cuatro i lindamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
IW i^id pueblos do la misma provincia. (Ley do 3 t de cada semestre.

gARTE OFICIAL
Don A1fonso XIII (q. D. g.), S. M. h 

í t-., y,ctoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Fuiilú / ;Planí-s.y demás personas de la Augusta Real 

jj :• '4 01!l‘nuan sin novedad en su importante salud.
tGaceta 31 agosto 1927).
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5.168, 
^Íll «VIL 31 Lá Mito Sí ZáU58Zá

Qll CIRCULAR
v Vrenn-1/l,*l'ector gGncral de Acción So- 

®edice“ ‘ ia’con feeha 30 del mes anterior, 
.. i-fQo Se • n c
^XCln,j Sr M" 27 del mes corriente, el 

ín ’ni>í,ro de este Departamento me .•limo ¿.Pgmenfe:
!ipo9,.naua ’pmediata ejecución y más 

m"1" 3 L11012° 10 dispuesto en Real de- 
ri ^caroa.'n ei U9-'flQe creó una Comisión 
. ' ^otratn ■ ‘ 'i ,lutt)rve»ir el cumplimiento 
d» jViolanhf irados entre los productó- 
• en h, i? .s represas eiaboradoras 
L, i”» S M el p egl,ones de Aragón, Navarra

• ey (q. D. g.) se ha servido dis- 
. "^Illo 1 O Ir-

A?‘mria aín )?e'Cc^n general de Acción 
1 -I -f? ara .*as medidas oportunas 

" i'1'-C.-i-naa'" ^l-diembre próximo haya 
’ J pueda constituirse on Za 

ragoza, la Comisión Arbitral Mixta instituida 
por dicha disposición.

A tal ñn convocará a las Corporaciones, Em
presas y Sociedades qu¡;. han do tener represen
tación en la Junta, para que la designen antes 
de la fecha indicada, y procederá directamente 
al nombramiento de los Vocales que hayan de 
serlo a título profesional.

Art. 2.° Para la designación de los Vocales 
representantes de las Empresas elaboradoras 
de azúcar en las Regiones indicadas, las fábricas 
en la actualidad existentes en ellas se agruparán 
del modo que sigue, a los efectos de elegir un 
vocal cada uno de los grupos:

Grupo A.—'Fábricas: Azucarera «La Rioja>, 
Calahorra (Logroño). — Azucarera «Concep
ción», Marcilla (Navarra).—Azucara del Bajo 
Aragón, Puebla de Híjar (Teruel). — Azucarera 
de Calatayud (Zaragoza).— Azucarera «Nuestra 
Señora de las Mercedes», Alagón (Zaragoza). 
Azucarera «Ibérica», Casetas (Zaragoza).—Azu
carera de Calatorao (Zaragoza).—Azucarera de 
Aragón (Zaragoza). — Azucarera «Zaragoza», 
(Zaragoza).—Azucarera «Nuestra Señora del Pi
lar, Gallur (Zaragoza).

Grupo B.— Fábricas: Azucarera de Alfaro, 
Alfaro (Logroño).—Azucarera del Jiloca, Santa 
Eulalia del Campo (Teruel).— Azucarera del Ja
lón, Epila (Zaragoza).--Azucarera Regional, Cor
tes (Navarra).—Azucarera del Ebro, Luceni (Za
ragoza).—Azucarera deTerrer, Terrer (Zarago
za). —Azucarera del Gállego, Zaragoza.—Azuca
rera Agrícola Industrial Navarra, Tudela (Na
varra). — Azucarera Alcoholera Agrícola del 
Pilar, Zaragoza.—Azucarera del Cinca, Monzón,
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(Huesca).—Alcoholera Cordobilla, (Alcoholera 
transformada) Pamplona.

Art. 3.° La designación del Vocal represen- 
tanto de cultivador's de remolacha que sean 
propietarios de la tierra que cultiven y la del 
que haya de llevar la voz do los cultivadores 
de remolacha que sean simples arrendatarios, 
sera hecha por la «Unión de Remolacheros de 
Aragón, Navarra y Rioja», entidad constituida 
especialmente para la defensa de ambos inte
reses y a la que están asociados la mayoría de 
los cultivadores de una y otra clase.

Art. 4.° Las Corporaciones, Empresas y So
ciedades que hayan de participar en la consti
tución de la Comisión Arbitral Mixta, designa
rán un vocal suplente de cada uno de los vo
cales propietarios que elijan.

Art. 5.° Caso de que alguna de las Empre
sas o Asociaciones que deben tener represen
tación en la Comisión Arbitral Mixta se asbtu- 
viera de nombrarla, o cuando a la designación 
hubieran de concurrir varias Entidades y por 
no haber acuerdo entre ellas resultara empa
te, o votos unipersonales tan solo, hará el nom
bramiento correspondiente la Dirección general 
de Acción Social Agraria entre quienes reúnan 
calidad adecuada para ostentar dicha repre
sentación.

Art. 6.° Si de la designación que hicieren 
las Corporaciones, Empresas o Sociedades lla
madas a formar parte de la Comisión Arbitral 
Mix a, resultase de hecho notoriamente altera
da la debida proporción de las representacio
nes que han de constituirla conforme a lo dis
puesto en el R. D. de 3 del actual, la Dirección 
Gen ral de Acción Social Agrafía podrá nom
brar libremente el número de Vocales que esti
me, necesario para mantener el equilibrio y pon
deración de aquellos c-Jémentos.

Art. 7.° La competencia de la Comisión Ar
bitral mixta se extenderá a los casos de recla
mación o discordias que afecten a fábricas en
clavadas en la zona de actuación de este orga
nismo, aunque los cultivadores de remolacha 
radiquen fuera de ella.

Art. 8.° Contra los acuerdos de la Comisión 
Arbitral Mixta adoptados por mayoría que no 
i- úna los votos de las tres cuartas partes de los 
vocales componentes de aquélla, cabrá recu
rrir en alzada ante el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, quien resolverá dednitiva- 
ment-. el caso a propuesta de la Dirección ge
neral de Acción Social Agraria, previo informe 
de su Junta Central.

Art. 9.° La intervención técnica o pericial 
que pueda ser precisa a consebuencia de las re
clamaciones que se formulen a base dé mal fun
cionamiento o empleo do básculas o densíme
tros, o de descuentos excesivos por descorona
miento en tierra adherida, se confiará a los ser
vicios agronómicos, y con preferencia a los In
genieros de est: ramo que formen parte de la 
Comisión Arbitral Mixta.

Art. 10. La Diputación provincia! de Zara
goza facilitará a la Comisión Arbitral Mixta lo-

cales donde esta pueda reunirse vestí 
sus servicios.

Art. 11. La Comisión Mixta hodrá grs 
los recursos estrictamente indispensahl- 
cubrir los gastos que ocasionen la gacalá 
del cumplimiento de los contratos emreh 
lacheros y fabricantes de azúcar y 
de las diferencias que entre elWme:¿ 
causa de dichos pactos., con cargo ah.- 
tores. a las entidades reclamantes o a |,r.r 
entre unos y otros, según proceda.

Lo que traslado a V. I. para su c ú o c í 
y asimismo para que, con la necesariaü ;< 
proceda a dar traslado de la di?p.> 
preinserta a las Empresas azucareras i ■ 
cadas de esa provincia, Cámara O 
y Cámara de Comercio de la misma. Coojí 
vas de Consumo y Asociaciones obrera-i 
mente constituidas en ellas, a fin de qué 
dan proceder a la designación desusr$ 
vos representantes, según los términosdií! 
decreto de 3 del corrió nte agosto».

Lo que se hace público para general M 
miento y especialmente de las Entidades^ 
sadas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1927.
El Gobernador cml, 

Juan Cantón-Salazar

Obras pu 
eión técn 
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GGMISiON PROVINCIAL DE

Extracto de los acuerdos adoptados por-ac^ 
las sesiones celebradas los días 15 y . 
de julio último, que se publican a lo1' 
número 5.°, del articulo 136. del Esído1 
cial vigente.

Sesión del día lo.
Aprobación del acta de la sesión ang 
Cursar telegrama de felicitación » , ¡g 

de S. M. y al General ilustre que , 
de la Alta Comisaría, por la termino -
ca m paña de Marruecos.

Nombrar hijo adoptivo de es.a . 
señor Presidente de la Excma. 1 •!_ 
Barcelona, 1). José M-a Mdá y

Aprobación del proyecto de 
fondos por obligaciones dd mes
XÍmO.

Idem del balance de ¡as opera- ■. 
bilidad, correspondientes ai 1

Idem de la certificación de ¿i:
el Ayuntamiento de Vflldehorn-1 je 
vecinal de dicho pueblo a la 
tuera a Daroca, important

Recepción definitiva y tip8 rr 
fluente sobre chasis <^or<. \*',r¡¡ [gsiilüW 
campaña adquirida con destino
vincial de Higiene. .

Aprobación de las nómma^ 
devengadas por el señor ruó'

rza¡ 
ri iasti 
Ebroa

A pro
<0 pese 
^mient

imprest 
5.1198 V 
Por di 
bagaje 
labuec 
toen e 

derno 
5carrec 
París 
péhx I 
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:edi‘: 
hs

mihlieas do esta provincia, por la inspec- 
YtSa da las obras da caminos vecinales 
Ílí Vicciónv conservación, y flscahzaoio- 
ticiales, durante el primer semestre del 
• importantes 900 pesetas.
^d ”e una cuenta de 2.310-77 pesetas por 

:.„“z clones al peraenal de la ogema de 
S V Obras provinciales en salidas de la capi
tel para actos del servicio, en el primer semes- 

del año en curso.
Idem de la liquidación de los gastos con mo- 

«voib-las obras del camino vecinal número 
31; de Purroy a la carretera de Mores a Mainar, 
que asciende a 626 pesetas. ,

Idem de otra liquidación, importante 440 pe- 
setas,parla inspección de las obras d-?l mismo

dij. 
Co^
-rsilí

camino. ,
Aprobación de otra liquidación, que asciende

a7. ’ p setas, por el replanteo del camino ve
cinal número 209, de Mediana por Rodén a 
I.entes de Ebro.

Il<m de otra liquidación, de 508‘20 peáetas, 
por igual concepto, del camino vecinal número 
409, de la carretera dé Rueda a La Atinunia a la 
t ención de Sai illas. .

Id.-in de otra, de 730‘20 pesetas, por igual 
concepto, del camino vecinal número 308, de 
Valdeiiorna al kilómetro 40 de la carretera de 
Torluera a Daroca.

Disponer se proceda a reparar el puente 
- i r i lrío Isuela y satisfacer los gastos que 
con tal motivo se originen.

Informe al señor Gobernador en los expe- 
jidi: instruidos por la Sociedad «Riegos y 
rn rzas del Ebro» solicitando autorización pa- 
r'i irtdación eléctrica de la Carbonífera del 
Ebro a Fayón, de Granja de Escarpés a M .qui- 
ne,'za y de Mequmenza a Caspe.

Aprobación de las siguientes cuentas: una, de 
y1Poetas, por bagajes prestados por el Ayun- 

^Íea á l°s Caballeros; otra, de 
¡ ■ pesetas, por tichas, cartulina y varios 

Para Ia recaudación de cédulas perso- 
es y formación de fichero de contribuyentes 

. nriSiD0 concepto; otra, de 20 pesetas, por 
'*J'" Pastados por el Ayuntamiento de 

■ ja; otra, de10 pesetas, por igual concep- 
; ' J;^’untamiento de La Muela; otra, de 
i)^., JPor alumbrado eléctrico en el Go- 

’ otr8’ d0 69'70 pesetas, por portes y 
; • busto de Goya enviado desde

í^ílix h í1* • i Pensi°nado de la Diputación don 
'n/ e otra, de 275‘98 pes. tas, por varios 

t:- i i- di.i-eCUtadOs Por l°s talleres del Hospicio 
biri. de'ii -38 ^-pendencias de la Corporación; 
Andera J Hes$ta8, por la confección de una 
c!rí' de ni^‘ ta!!er de sastrería del Hospicio; 

i UriLrmp n. ^esé,ta8’ Por tela y confección de un 
5''e c^ófer del automóvil de la 
i '-' s. ép/'' ®sta Corporación; otra, de 379‘u0 
Sendas r™rtaWkr, por confección de 

Ordenanzas de la misma; otra, 
• es d ] o J ias.’ Por varios trabajos de los ta- 

aas le la para ías distintas depend- n-
< ^abaTn?3’ ^Lra' do 460^5 pesetas, por 

ue imprenta para los despachos

yZ»

a es?
30 ? 
ef«*

.uto ?

-ion

-ovi^

•oslü

5de,. 
Dk>

o#

de los señores Presidente y Vicepresidente ele 
la misma; otra, de 360 pesetas, de la misma im
prenta, por trabajos sobre penalidad por cédu
las personales; otra, de G80 pesetas, por un apa
rato «Electro Lux» para la limpieza de las de
pendencias del Palacio provincial; otra, d 1.048 
pesetas, del taller de Jardinería del Hospicio, 
por plantas servidas a varios pueblos de esta 
provincia; otra, de 55 pesetas, por imprimir un 
millar de «Hojas Divulgadoras» números 11 y 
12 en la Imprenta del Hospicio, y otra, de 138 
pesetas, por varios trabajos con destino al Insti
tuto provincial de Higiene. , ,

Comunicar al señor Gobernador civil la im
posibilidad de poder cumplimentar el servicio 
que interesa, de comprobar, con exactitud, los 
daños materiales que han sufrido varios pue
blos de la provincia a causa de tormentas.

Concesión de licencia por enfermos a D. Ga
briel Bascones, D. Manuel García, D. Joaquín 
Aznar Molina, D. Francisco Cepa, D. José Sie
rra y D. Fausto Gómez, empleados de esta Cor
poración y de sus Establecimientos bendflcós.

Desestimar la petición de aumento de su Jdo 
formulada por el enfermero del Hospital, Juan 
Bielsa, y concederle un día de descanso se
manal, facultando al señor Director para que 
designe la persona que haya de sustituirie.

Quedar enterada de las designaciones hechas 
por la Facultad de Medicina de esta ciudad 
para servicios médicos de Hospital provincial, 
a favor de D. Octavio García Burriel y D. An
gel López de Santamaría.
' Aprobación del padrón de cédulas persona
les, para 1927, formado por el Ayuntamiento de 
Paracuellos de Jiloca.

Aprobación de una cuenta, de 48‘80 pesetas, 
del Notario D. Rafael López do Haro, por su 
asistencia úl acto de 26.° sorteo de 08 sgacio- 
nes provinciales, y autorizar al señor Deposita
rio de fondos provinciales para qu . practique, 
en la Delegación de Hacienda, la liquidación de 
derechos reales referentes a dichas Obligacio
nes provinciales.

Publicar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia circular señalando plazo voluntario para 
la obtención de cédulas personales, período 
comprendido de 20 de julio actual al 30 de sep
tiembre próximo. , .

Aprobación de nómina de estancias, impor
tante 312‘5O pesetas, en el Reformatorio y Con
ventos de Madres Oblatas y Adoratrices, en el 
m:S de junio último, y otra, de 7‘5O pesetas, 
por igual concepto, en el de Pamplona.

Aprobación de otra cuenta de estancias1 en el 
Instituto Mental de la Santa Cruz, de Barcelona, 
por la demaite Ceferina Monclús, importante 
62 pesetas.

Idem de la relación de niños pobres de ja 
i provincia socorridos por la Gota de Leché, du- । rante el mismo mes, importante 833 p; setas. , 
, Abonar a D. Carlos Romanos, encargado de 
■ la administración do las tincas de la testamenta- 
• ría de D. Bernardino Castillo, la cantidad de 
• 38-95 pesetas., que ha satisfecho por rústica de 
i dichas fincas.
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Disponer el traslado délos grados l.° y ‘2.° 
de las Escuelas de niños del Hospicio de Zara 
goza al departamento llamado Sala de Visitas.

Colocar una verja artística en ía parte de en
trada de cada una de las escaleras que condu
cen a las galerías del departamento de asilados 
del Hospicio de Zaragoza.

Adjudicación del suministro de medicamentos 
para la Farmacia del Hospital provincial.

Idem del suministro de material de cirugía 
de uso más frecuente para el mismo Asilo.

Disponer se ejecuten las obras necesarias pa
ra la ampliación de ventanas en las habitaciones 
que ocupan varios empleados, en el Hospicio de 
Zaragoza.

Aprobación de una cuenta, de 3.056'07 pese
tas, por varios enseres para instalar la lechería 
del Hospital provincial.

Encargar, durante el período de vacaciones, 
la enseñanza de instrucción militar a los acogi
dos del Hospicio de Zaragoza, al Oficial del 
Ejército D. Mariano Alegre Laborda, mediante 
la gratificación de 100 pesetas mensuales.

Autorizar al señor Decano del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial para visar 
las fórmulas que sa hagan por los Médicos de 
dicho Cuerpo, en la consulta pública, con desti
no a los empleados más modestos del Hospital 
provincial.

Conceder a D. Pascual Guallart, Farmacéuti
co del mismo Establecimiento, permiso para 
pernoctar, durante treinta días, fuera del Esta
blecimiento.

Concesión de vacación de verano a los Maes
tros de Sección de la Escuela de niños del Hos
picio de Zaragoza.

Prestar el apoyo necesario para la consecu
ción de establecimiento de un tren correo as
cendente y otro descendente, solicitado por el 
comercio e industrias de Quinto.

Desestimar la reclamación de D. Mariano Va
lero Mayoral sobre clasificación de su cédula 
personal.

Disponer se abone a D. Victoriano Martínez 
la cantidad de 2.416*63 pesetas que anticipó, por 
cuenta de esta Diputación, por obras de mejo
ras de riegos a fincas propiedad del Hospicio 
provincial de Zaragoza.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de Zara 
goza, de María de los Dolores Sancho Sagast-^, 
Pélix y Alfonso Escanero y Pilar e Ignacia Bier- 
ge; desestimar lo solicitado por José Ortín 
pidiendo el ingreso en el Hospicio, de su hija 
política Rafaela Salas Magallón; la salida defi
nitiva do dicho Asilo, de los acogidos José 
Gracia Sangrós, Félix Sanz Segura,' Florencio 
Agudo Domingo, Federico Pina Sanjosé y An
selmo Gracia Gracia; la entrega, de nuevo, a los 
cónyuges Salvador Calvera y Dionisia Lobera, 
de la expósita Pilar Segura Lafraga; concesión 
de socorro de lactancia para Soledad Linares, 
José Casamayor, Antonio Aranda, Pascuala To- 
losana y Antonia Juste, nacidos en parto doble; 
concesión de prórroga, por tres meses, de igual 
socorro concedido para la niña Manuela Guillen 
Fleta; y concesión de socorro para tratamiento

antirrábico a Concepción Zueras, Bnim; 
Emilio Comín, lesionados por perross- 
sos de hidrofobia.

Disponer se imprima en los talleres- 
picio la Memoria redactada por el señor 
del Cuerpo facultativo de la BeneGtv 
vincial, D. Vicente Gómez Salvo, sot 
servicios hospitalarios en Zaragoza».

Aprobación del acta de la s c s ió d  ?.d ! •

Sesión del día 30.

Señalar los días 13 y 29, a las doceho^. 
ra la celebración de las sesiones ordinar^ 
rante el próximo mes de agosto.

Aprobación de una cuenta, do 48pe>r 
la confección de 16 sellos de cauchó parí 
dulas personales de 1927.

Denegar la devolución de la fianza < 
da por el Administrador que fué del H 
de Tarazona, D. José Hernández Pérez.: 
tras no se aprueben las cuentas correspoc 
tes a los años en que ejerció el cargo,: 
Tribunal de Hacienda pública.

Elevar consulta a la Superioridad; 
petición de D. Isidoro Manuel Ladrónd:
ma, en su nombre y en el del personal 
po de Telégrafos de Zaragoza, sobre ele 
ción de cédula personal.

Aprobación de varias cuentas: una.dti
setas, por dos globos de cristal para las 
de la fachada del Palacio provincial;
120 25 pesetas, por trabajos en las diditi 
pendencias de la Corporación; otra, d i' 
tas, por impresos para el despacho deL 
dencia de la Corporación; otra, de 
por dos millares de cartas para los 
de los señores Diputados; otra, de^. 
tas, por servicio telefónico a la Goardii 
esta ciudad; otra, de 187*80 pesetas, por,s 
ción de trajes de uniforme para los (W 
de la Corporación; otra, de 33*71 
alumbrado eléctrico en el Gobierno 
de 285 pesetas, por trabajos realizado^ 
talleres de carpintería y jardinería de! h: 
para la instalación de la Exposición ^ 
otra, de 8 pesetas, por confección de le
para el chófer al servicio de Vías y 0 # 
vinciales; otra, de 4*50 pesetas, por poe
tar una alfombra en los andenes de ; 
de M. Z. A. con motivo del viaje del -'■ 
ñor Presidente del Consejo de 
de 55 pesetas, por varios trabajos 
na de cédulas personales instaladae1^' 
provincial; otra, de 28 pesetas por . 
Alcaldía de Sos; otra, de 73*73 Pe= . 
alumbrado eléüico en el Palacio .. 
otra, de 55*50 p -setas, por seis r 
me para los Ordenanzas de la - 
otra, de 65 pesetas, por yut) pai’a . 
cédulas personales al ser enviada-- '<;.?• 
tamientos de la provincia, y otra, 
por bagajes suministrados por el - • 
de Magallón. , . . .. -

Idem de la certificación de 
trabajos de secretaría de la Junta p*
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p.formas Sociales por el Vocal obrero D. Au- i 
»iin García, importante 3?5 pesetas.

reAuio izar al s ñor Diputado Director de la 
BiWeca popular «Gracian», de Galatayud,

\Ift López Landa, para adquirir vanas 
obras con destino a dicha Biblioteca.

Ratificar el acuerdo de incluir en el plan pro
vincial de caminos vecinales el de Purroy a Mo- 
rit> de Jalón, y disponer se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efectos del articulo 4. 
del Reglamento de Vías y Obras provinciales.

Disponer la entrega de 500 pesetas a la Socie- 
did venera! de Cazadores y Pescadores de esta 
nro^ncia, consignadas en presupuesto, para 
el fomento y guardería de la piscicultura en los 
ríos de la provincia. . .

Idem que el señor Ingeniero provincial re
dacte proyecto de construcción de un puente 
que dé acceso al Matadero de la villa de Un-
castillo.

Aprobación de una cuenta de 81‘50 pesetas, 
por un uniforme completo de verano para el 
chófer afecto al Instituto provincial de Higiene; 
otra, de 182 pesetas, por tela y confeción de 
otro uniforme para el mismo chófer, y otra, de 
2 Tú pesetas, por varios trabajos en el Dispen
sario de profilaxis.

Autorizar a la Alcaldía de Villalengua para 
reparar 50 metros de defensa en el barranco 
de ^Olmedas», lindante con la carretera provin
cial de Ateca a Torrijo.

Idem a D. Silvestre Aznárez para construir 
dos tajeas de paso sobre cuneta a fincas de su 
propiedad, lindantes con la carretera provincial 
de Ejea a Rivas.

Idem al Ayuntamiento de Alagón para ejecu
tar obras en terrenos lindantes con el camino
vecinal de dicho pueblo a la carretera de "Lo* 
groño a Zaragoza.

Adquisición de un ejemplar de la obra, de 
los Cronistas Dormer y Blancas sobre explica- 
ción histórica de las inscripciones de los retra
tos de los Reyes de Sobrarbe, Condes antiguos 
.v Reyes de Aragón.

Anunciar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el expedien
te de solicitud de perdón de contribuciones, ins- 
rmdo por el Ayuntamiento de Castiliscar.

denegar la condonación de contribuciones 
•'Ohcitada por los Ayuntamientos de Talaman
tes, Jarata y Ainzón.

Aprobación de una cuenta de 15.890‘40 pese- 
.d5’P°r gastos de reparacióndi* — b'-wa ue reparación y conservación 
otr 8 ^arre^ra provincial de Ateca a Torrijo; 
de R- 3 Ijesotas’ Por igual concepto, de lade R' pcooLas, por igual concepto, ue ia 
47ñi-\ea los Caballeros a Rivas; otra, de 
pQ de la de Borja ala estación de
conon8'?' otra de 4.344'70 pesetas, por igual 

le la Zaida a Eseatrón.
gastos de Una Puenta de 5.232*88 pesetas, por 
lasfnni011- ,not*vo los agotamientos para 
elcami.1^1^*1®8 del puente sobre el Huerva en 
carrptí, ';eclnal número 403, de Mozota a la

AnSd® ^^goza a Tero 1.
Dionís v"t  D" Antonio Serón, D. Manuel 
eü fincas a' ^S^ro Belío para ejecutar obras 

ue su propiedad, lindantes con vías

¡ provinciales y denegar lo solicitado por D. Gre
gorio Sierra para construir un badén de piedra
en la cuneta de la carretera provincial de Bor- 
ja a la estación de Cortes, y autorizarle para
construir una tajea de paso.

Idem al Ayuntamiento de Sediles para explo
tar unas canteras de yeso, lindantes con el cami
no vecinal de Sediles a la carretera de Cala- 
tayud a Cariñena. .

Fijación de precios por suministros al Ejér
cito y la Guardia civil para el presente mes.,

Disponer la entrega al Ayuntamiento de Ain- 
zón de la suma de 4.710*02 pesetas, como sub
vención para las obras de carácter sanitario 
que ha realizado el expresado Ayuntamiento.

Concesión de licencia a D. Vicente Gómez 
Salvo, Decano del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial, al médico del mismo 
Cuerpo, D. José Ferrer; a D Pascual Galbe, 
Archivero de la Corporación; al guarda del jar
dín exterior del Hospicio, Eustasio Atanco y 
al oficial l.° de la Sección de Presupuestos, 
D. Agustín Yanguas.

Aprobación de las cuentas siguientes: una, 
de 12.85P09 pesetas por obras en la construc
ción de la Sala de la Reverenda Madre Rafols, 
en el Hospital provincial; otra, de 8.202‘ll pe
setas por construcción de una pasarela en los 
corrales de la Plaza de Toros; otra, de 18.237‘66 
pesetas por obras realizadas en el Oratorio de 
la Hermandad de la Sopa, del Hospital provin
cial; otra, de 22.247‘45 pesetas por obras en el 
pasillo de la Plaza de Toros; otra, de 2.750‘47 
pesetas por obras de rascado y zaboyado de la 
junta del tendido de la misma Plaza, y otra, de
377'55 pesetas, por trabajos de los Talleres del 
Hospicio con motivo del festival de la Cruz 
Roja, Fiesta de la Flor y cumplimiento Pascual 
de los ent rmos de la Facultad de Medicina.

Idem de la nómina de estancias en el Refbr- 
matofio de Barcelona, por naturales de la pro
vincia de Zaragoza, importante b8‘50 pesetas, y 
otra, de 60 pesetas, por estancia en el Instituto 
Mental de la Santa Cruz, por la demente Ceferi- 
na Monciús, natural de Zaragoza.

Concesión de socorro de lactancia para los ni
ños Gabriel - José Arip s, María del Carmen 
Ruiz, Alejandra Oremos, María Luisa Sánchez, 
Fermín Narciso Ibáñez, nacidos en parto doble, 
y próroga por tres meses de igual socorro para 
el niño Vicente Salaber Salabsr; socorro para 
someterse al tratamiento antirrábico a Rafaela 
Val, Esperanza Arruebo, Genoveva Morillo, Mi
guela Arruga, Antonio Murillo, Orencio Lázaro y 
Lorenza Beltrán; autorizar el ingreso en el Hos
picio de Zaragoza, de Nicolás Muela, Josefa y 
Angel Tejero Garcés, Vicente Guillén Pérez y 
Paula y Magdalena Piquer; el reingreso en dicho 
Asilo, de Emiliana Jiménez, y en el de Tarazona, 
de Jacinta Medina Gómez; la salida definitiva 
del de Zaragoza, de Aurora Sauz Pellicer, Sil- 
verio Aragües Bermuez y Ricardo Gil.

Autorizar la instalación de una pila bautismal 
en la Iglesia del Hospicio provincial de Tara- 
zona.

Conceder a D. Antonio Sebastián, Practicante
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del Hospital provincial, treinta días de licencia, 
por enfermo.

Elevara definitiva la recepción provisional 
de un camión tanque con destino a Vías y 
Obras provinciales, y disponer la devolución de 
las 3 055 pesetas depositadas en la Caja provin
cial para responder del cumplimiento de ese 
servicio.

Celebración de concursos comarcales de ga
nados en la provincia, durante el año de 1927.

Declarar que las Sociedades «Industrias Agrí- 
óolas», «Sociedad General Azucarera de Espa
ña» y la Compañía de Alcoholes vienen obliga
das al pago del arbitrio por ocupación de terre
nos con báscula en vía provincial.

Quedar enterada la Corporación de la clasifi
cación del orden que corresponde en la cons
trucción de caminos vecinales, disponiendo su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efectos 
de reclamaciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo quH se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente para general conocimiento.

Zaragoza, *27 de agosto de 1927.—El Vicepre
sidente, Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
Se convoca a concurso entre Licenciados o Docto

res en Medicina y Cirugía, tanto civiles como i>er- 
tenecientes a los Cuerpos de Sanidad Militar y de 
la Armada, para proveer una plaza de Médico segun
do, vacante en el Servicio Sanitario de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, la cual está dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas de sueldo y 8.000 
de sobresueldo.

Los concursantes deberán presentar en el Registro 
de esta Dirección general de Marruecos y Colonias, 
durante todos los días hábiles, desde las nueve a las 
catorce, a partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el 
día 20 de octubre próximo, en que quedará cerrado 
el plazo de admisión de solicitudes, los documentos 
siguientes:

1 ." Instancia dirigida al señor Director general 
solicitando tomar parte en el concurso.

2 .° Cédula personal corriente.
3 .° Certificación de nacimiento.
4 .” Título de Doctor o Licenciado en Medicina 

y Cirugía o testimonio notarial del mismo.
5 .a Certificación de buena conducta.
6 .° Certificación de carecer de antecedentes pé

nales.
7 .° Certificación de haber cursado y aprobado la 

asignatura de Parasitología y Patología tropical del 
Doctorado de la Facultad de Medicina de Madrid.

8 .° Certificación de haber practicado durante tres 
trimestres sucesivos, con certificado de asistencia y 
aprobación otorgada por los Jefes de estos servicios, 
en los trabajos de análisis químicos de Parasitolo
gía y de clínica de enfermedades tropicales;

a) En el Laboratorio anejo a la Cátedra de Pa

rasitología y Patología tropical de la Facnlt-a 
Medicina de Madrid.

b) En la Sección de Parasitología del ln< ■ 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII. ' ”

c) En el Hospital de epidemias (Hospital del 
de Madrid); o

d) Tener el diploma otorgado por el Ins..  
Técnico de Higiene Militar de Médico higienisij

Se considerarán méritos especiales a juicio 6 
Dirección general de Marruecos y Colonias, los ¿ 
vicios prestados en Marruecos en los Cuerpos de 
nidad del Ejército o de la Armada, sin que - 
exima de la presentación de los documentos con?-, 
batorios de las condiciones anteriormente citadas

Los interesados podrán alegar también cuan 
méritos estimen pertinentes.

La Dirección general, además de designar al c?. 
didato que haya de cubrir la vacante mencionada , 
los que hayan de ocupar las que pudieran producá- 
hasta la fecha de resolución del concurso, jxjdrá ít 
mar una lista de aspirantes que reúnan las cimr.- 
tancias exigidas, con destino a las vacantes de M 
co segundo que se vayan produciendo én el Servir 
Sanitario colonial.

Madrid, 25 de agosto de 1927.—El Director je? 
ral, el Conde de Jordana.

(Gaceta 2y agosto 192/1
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^ia^rán méritos especiales a juicio de la , 
X‘ o-euéral de Marruecos y Colonias, los ser- 

'-^‘restodos en Marruecos en los Cuerpos de Sa- 
Td del E^rdto o de la Armada, sin que ello 
"vmi k la presentación de los documentos compro

: ■' Os de las condiciones anterionnente citadas. 
"‘í^ interesados podrán alegar también cuantos

mMU Director gene-
raí. d Conde de Jordana.(M27ag<>stolg27)i

Núm. 5.118.
llsliii it ¡4 Inmrtsl tapzi.

Acordado por la Comisión permanente que 
los nichos a perpetuidad recientemente cons
truidos en el Cementerio Católico de Torrero, 
sean cedidos en primer término a los que por 
instancia lo tienen solicitado, se hace saber a 
los interesados que dentro del término de 8 días, 
contados desde el siguiente al en que este anun
cio aparezca inseito en el B. O. de la provincia, 
podrán hacer el pago en la Caja municipal de 
los que tengan solicitados, si existieren.

Zaragoza, 29 de agosto de 1927. — M. Allué 
Salvador.

SECCIÓN SEXTA
Badules. N.° 5.093.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico ti- 
tnlar de este partido, compuesto de los pueblos 
'le Badales, Fombuena, Romanos y Lechón, con 
la dotación anual de 356'80 pesetas, correspon
diendo al primero 250, al segundo 34‘80, al ter
cero ^SU y cuarto 25‘20, por los servicios sa
nitarios y residencia, con arreglo a lo dispuesto 
l'n el Reglamento de Sanidad municipal, y ade
las percibirá el importe de los medicamentos 
^ihtados a los pobres, con arreglo a la tarifa 

u i'-ial aprobada por R. O. de 31 de julio do 1923.
i-os aspirantes a dicha plaza, presentarán las 

^ '^'‘des ante esta Alcaldía en el término de 
Bnr af ^íaS’ a Par^r de la publicación en el

;E1 ÍN Of ic ia l , a fin de que los concursantes 
deseSe en-Cuentr n con méritos suficientes para

PU6dan concursarla por medio 
p,. i i11013 bebidamente documentada.
v.L s»;9 be agosto de 1927.—El Alcalde, 
Marcelino Marzo.

, Belmente de Calatayud. N.° 5.113. 
ñabaV^1'81611. Y0^untaria del que las desempe- 
' i'nvaoautes, para su provisión 
¡"-etór m las Plazas be Médico titular e Ins- 
T'ie lo Sanidad de este partido, 
“^rio Y^-btiye este pueblo como matriz y su 
'¡ue Villalba, Torres y Sediles,
2undo trp GinI^niero kbómetro y medio, el se
' Míe:/‘i l'bbmetros y cinco el tercero, por 
aa y Cf 1 oíada8 con dos mil pesetas la prime- 

u»cientas la segunda, satisfechas por

trimestres vencidos de los presupuestos muni
cipales, más la capitular que asciende a cinco 
mil pesetas, ,

Este pueblo dista de Calatayud once kilome- 
metros, con auto diario de viajeros. ,

Los aspirantes a dichas plazas será requisito 
indispensable pertenecer al Cuerpo de Inspecto
res municipales de Sanidad y presentarán sus 
solicitudes convenientemente reintegradas y do
cumentadas ante esta Aldaldía, en el término 
de treinta días, contados desde la fecha de este 
anuncio, pasados los cuales se proveerá.

Belmente de Calatayud, a 31 de agosto de 
1927.—El Alcalde, Emeterio Franco.

Chiprana. N.° 5.092.
Por el término de treinta días se anuncia la 

vacante de Farmacéutico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 333 pesetas 40 cénti
mos por prestación de servicios y residencia, 
más el importe de los medicamentos facilitados 
a las familias pobres que se hallan incluidas en 
las listas de beneacencia; cuyo importe será sa
tisfecho con arreglo a la tarifa aprobada por 
Real orden do 31 de julio de 1923.

Los facultativos que deseen concursar di
cha plaza, podrán dirigir sus instancias a esta 
Alcaldía, debidamente reintegradas y documen
tadas, en el plazo indicado.

Chiprana, a 30 de agosto de 1927.— El Alcal
de, Pedro- "Vicente.

Daroca. N.° 5.094,
Por la Comisión municipal permanente se ha 

acordado proponer al Ayuntamiento los suple
mentos de crédito siguientes: de 1.045 pesetas, 
al capítulo l.°, artículo 10.°; de 2.000 pesetas, al 
capítulo 2.°, artículo l.°; de 500 pesetas, al capi
tulo 6.°, artículo l.°, y de 25.000 pesetas, al ca
pítulo 11.°, artículo 3.°, con el fin de poder aten
der a las obligaciones de los capítulos y artícu
los dichos del presupuesto de gastos; y en cum
plimiento del artículo doce del vigente Regla
mento de Hacienda municipal, se halla expuesto 
al público, durante las horas de oficina y por 
término de quince días, en la secretaría munici
pal, el oportuno expediente, a fin de que por 
los vecinos puedan presentarse para ante el 
Ayuntamiento pleno las reclamaciones que esti
men pertenecientes contra dichos supl montos.

Pasada dicha fecha sin redamación el acuer
do que adopte el Ayuntamiento será ejecutivo. 

Daroca, 30 de agosto de 1927.—El Alcalde, 
Manuel Gil.

♦ ♦ ♦

N.° 5 til.
Habiendo acordado la Comisión municipal 

permanente, por haber transcurrido el tiempo 
de la concesión, la monda o limpia de les nichos 
números 6, 12, 45, 70, 71, 90, 93,97,99, l-'l, 101, 
105. 106, 107, 108, 109, 112, 114 y 115 del cemen
terio nuevo de esta ciudad, por el presento se 
pone en conocimiento de ios interesados que 
durante el término de ocho días, a contar desdo 
la publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , pueden 
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adquirir la perpetuidad pagando los derechos 
establecidos para ello, transcurrido cuyo plazo 
se procederá a la exhuma ción de los restos ca
davéricos en ellos contenidos.

Daroca, 30 de agosto de 19*27.—El Alcalde, 
Manuel Gil.

El Frago. N.° 5.095.
El Ayuntamiento de mi presidencia tiene 

acordado, por unanimidad, solicitar un présta
mo de treinta mil pesetas, del Instituto Nacio
nal de Previsión, ainortizable en veinte años, 
con destino a la continuación de las obras de 
construcción de escuelas nacionales y casa vi
vienda para los señores Maestros, ofreciendo 
como garantía el usufructo de sus montes comu
nes y pardina de Narvil.

Lo que se hace público a los efectos del ar
tículo l.° del R. D. de 25 de septiembre de 1924.

El Frago, a 28 de agosto de 1927.—El Alcal
de, Manuel Berges.

Pradilla de Ebro. N.° 5.115-
La Comisión permanente de este Ayuntamien

to, en su sesión ordinaria número 163, folio 195, 
tiene acordado un suplemento de crédito de 
998'75 pesetas del capítulo 2.°, artículo L° de in
gresos, al 17.° de gastos.

Lo que se hace notorio para oír reclamacio
nes en el plazo de quince días.

Padilla de Ebro, 30 de agosto de. 1927.—El 
Alcalde, Joaquín Pallarás Guerrero.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Núm, 5.1 te.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
1). José Luis Pintado y Avinón, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

expediente de declaración de herederos abin- 
testato a instancia de Santos Gil Navarro, soli
citando se le declare heredero, así como a Ma- 
nuela-Teresa, Leona, Gabina-Carmen y Catalina 
Gil Navarro y a Lucio-Alejandro Urgel Gil, co
mo sobrinos carnales de Pablo-Felipe Gil Urgel, 
en los bienes de éste por partes iguales, así co
mo en los de su esposa Sebastiana Arcal Tejero, 
en virtud del testamento mancomunado que 
otorgaron el diez de junio de mil novecientos 
siete ante el Notario de esta ciudad D. Alberto 
Martín y Costea, en el que después de declarar 
que carecían de herederos forzosos, se institu
yeron recíprocamente herederos uno de otro, 
habiendo fallecido dichos cónyuges en esta po
blación, donde eran naturales, en los días diez 
y nueve de julio y diez y siete de mayo del año 
actual respectivamente, bajo el aludido testa
mento y sin que el referido Pablo-Felipe Gil

Urgel aceptare y repudiase la herencia d- I 
mencionada esposa; y en cumplimiento alo J 
venido en el artículo novecientos ochenta vj' I 
tro de la ley de Enjuiciamiento civil, he acor I 
do anunciar por medio del presente el "fali'J 
miento intestado del repetido causante Pablo id 
jipe Gil Urgel, y llamar a cuantos se. crean cotí 
igual o mejor, derecho que los reclamantes a si I 
herencia de que se trata, a fin de quo compilé 
can a deducirlo ante este Juzgado dentroói 
treinta días, contados desde la inserción del pp. 
sen te en f 1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincial 
fijación de otro en el sitio público de costumbri 
de esta ciudad; bajo apercibimiento de qos 
transcurrido dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud, a veintiséis de agosto de 
mil novecientos veintisiete.—José Luis Piolado. 
Ante mí, Justo López.

Núm. 5.089.

Tarazona.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por D. JuanBoo¿ 
Remírez, Juez de primera instancia e instm- 
ción de la ciudad y partido de Tarazona, ahí- 
dentalmente, en providencia del día de ayer, 
dictada a instancia del procurador D. Romw 
Cisneros Serrano, en nombre y representacíói 
de D. Juan Laborea Zamora, en los autos di 
juicio ordinario de mayor cuantía, promovido! 
contra D. Abilio Molina García, sobre reclaniS' 
ción de doce mil trescientas sesenta pesetas coi 
treinta céntimos, se emplaza a D. Abilio Molm1 
García, para que dentro del término impro1^ 
gable de nueve días, comparezca en los autoi 
personándose en forma, en cuyo acto se le 
tragarán las copias de la demanda y de los^' 
más documentos; con prevención de ques1 d c 
comparece, le parará el perjuicio a que hila
re lugar en derecho. . f1

Y para que tenga efecto dicho emplazamicü-- 
a D. Abilio Molina García, que se halla enl®. 
rado paradero, expido la presente, para suj 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P1"0'’*0^

Dado en Tarazona, a vt-inticuatro deago:^ 
mil novecientos veintisiete.—El Secretarios u 
cial, Licenciado Julián Ruiz de Rivas.

ESTATUTO MUNICIPAL
REAL ORDEN ACLMATOBÍA PARA SU API™®'

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPl^

Precio, 3 ptas. Certificado, 3'50 P*1*

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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